
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE  DEL CAUCA 

 

Auto de sustanciación  

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO - LABORAL 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2020-00052-00 

DEMANDANTE:  ERICSON ILVANOVICH ACOSTA PEREZ 

jobircal@hotmail.com  

DEMANDADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL-

CASUR   

ASUNTO FIJAR NUEVA FECHA Y HORA PARA AUDIENCIA INICIAL  

 
  

Magistrado Ponente: DR. FERNANDO AUGUSTO GARCÍA MUÑOZ 
 

 
Teniendo en cuenta que la audiencia inicial programada dentro del presente 

asunto, no se pudo llevar a efecto debido a una situación médica familiar del 

suscrito, es indefectible fijar una nueva fecha para la celebración de la Audiencia 

Inicial, de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, que se había programado para el día 16 de 

marzo de 2021, a las 10:00 a.m., con las previsiones indicadas en auto de 

sustanciación del pasado 12 de febrero de 2021. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, en Sala 

Unitaria de Decisión, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. FIJÁSE como nueva fecha para celebrar Audiencia Inicial, el día 24 

de marzo de 2021, a las 09:00 a.m., la cual se llevará a cabo en forma virtual 

por la plataforma tecnológica, oportunamente se les enviará la invitación con el 

link de acceso a la audiencia. 

 

mailto:jobircal@hotmail.com


SEGUNDO. NOTIFÍQUESE por Secretaría, la presente providencia por estados 

electrónicos y mediante mensaje de datos, a los buzones de correo electrónico 

suministrados por las partes y al Ministerio Público. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 
FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ 
MAGISTRADO 


